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INFORME SECRETARIAL. – SOLEDAD, MAYO (11) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Señor Juez: Paso a su Despacho el presente Proceso Ejecutivo de la referencia, 
informándole que fue presentado RENUNCIA al poder otorgado y aporta poder. Sírvase 
Proveer.  

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES. SOLEDAD, 
MAYO (11) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 

Visto el anterior informe secretarial se tiene que el Dr. JHORMAN ANTONIO CAMARGO 

PEÑA, aporta renuncia al poder a él conferido por la parte demandante, para lo cual aporta 
la comunicación requerida tal y como lo estipula la norma. Por lo anterior el despacho 
accederá a aceptar la misma.  
 
Así mismo, el Sr. JHON JAIRO TORO RIOS en calidad de gerente de la parte demandante 
AIR-E S.A. E.S.P, otorga poder al Dr. CARLOS ANDRES FLOREZ PAEZ, identificado con 

C.C Nº 4.993.983 abogado en ejercicio, con Tarjeta Profesional Nº 192.966 del C.S de la J. 

en los términos del poder al el conferido. 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Acéptese la renuncia presentada por el Dr. JHORMAN ANTONIO CAMARGO 

PEÑA, quien obra como apoderado judicial de AIR-E S.A. E.S.P.A (Art. 76 del C.G.P). 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a los intervinientes en la presente actuación que la RENUNCIA 
presentada no pone término al Poder, sino cinco (5) días después de notificarse por estado 
este auto, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 
 
TERCERO: Acéptese el poder conferido por el Sr. JHON JAIRO TORO RIOS en calidad 
de gerente de la parte demandante AIR-E S.A. E.S.P, al Dr. CARLOS ANDRES FLOREZ 

PAEZ, identificado con C.C Nº 4.993.983 abogado en ejercicio, con Tarjeta Profesional Nº 

192.966 del C.S de la J. en los términos del poder al el conferido. 
 
CUARTO: TENER al Dr. CARLOS ANDRES FLOREZ PAEZ, identificado con C.C Nº 

4.993.983 del C.S de la J, como apoderado judicial de la parte demandante AIR-E S.A. 

E.S.P en los términos del poder conferido. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

Juez 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 

 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx


Firmado Por:

 

 

Juan Jose Paternina Simancas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 003 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Soledad - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3ea43c70d5ffc18e35d0c56515d04504578ef52c14b0d63654266d21e0889065

Documento generado en 11/05/2022 04:21:01 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


